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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 SALA CIVIL 

 
Medellín, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 
 Radicado: 05360 31 03 002 2019 00125 03. 
MAGISTRADO: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso: Declarativo. 
Demandantes: FELIPE EDUARDO RESTREPO ECHAVARRÍA y otro. 
Demandados: J.H. RESTREPO Y CIA. S.A. y otros. 

Asunto: Rechaza de plano recursos de reposición y queja. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se pronuncia la Sala frente a los recursos de reposición y en  subsidio 

queja que presentara la parte demandante, contra el auto calendado el 

5 de julio de 2023, mediante       el cual se concedió el recurso extraordinario 

de casación interpuesto por ambas partes1. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 340 del C. G. del P. establece:  

 

“Reunidos los requisitos legales, el magistrado sustanciador, por 
auto que no admite recurso, ordenará el envío del expediente a la 
Corte una vez ejecutoriado el auto que lo otorgue y expedidas las 
copias necesarias para el cumplimiento de la sentencia, si fuere el 
caso”. (resalto intencional). 

 

Por su parte el artículo 352 ibidem prescribe:  

 

 
1 Archivo 54AutoConcedeCasacion – 02SegundaInstancia 
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“Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de 
apelación, el recurrente podrá       interponer el de queja para que el 
superior lo conceda si fuere procedente. El mismo recurso procede 
cuando se deniegue el de casación”. Subrayados extra texto. 

 

En esos términos, se tiene que contra el auto que concede el recurso 

de casación no procede recurso alguno; aunado a que en las presentes 

se concedió el recurso extraordinario de quien genera el presente 

pronunciamiento. 

 

Finalmente, el inciso 2° del artículo 338 del C. G. del P. indica que  

tratándose de Casación, los recursos se considerarán autónomos, 

punto del que la Corte ha dicho: 

 

“[N]o se desvanece (i) por el desistimiento de cualquiera de los 
inconformes, como sí sucede en la apelación adhesiva -parágrafo, 
art. 322, Ley 1564 de 2012- (AC145-2018); y mucho menos (ii) por 
la ausencia de ataque a todas las determinaciones contenidas en 
la parte resolutiva de la sentencia, pues lo lógico es que cada parte 
formule su reproche respecto de aquello que le resulta perjudicial, 
lo que en últimas se evidencia con claridad en la presentación de 
la demanda extraordinaria y no en la etapa preliminar de la 
admisión del recurso”. (Corte Suprema de Justicia AC117- 2023 
(2010-00562-01))2.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín; 

 

 

RESUELVE 

 

 

 
2 En ese mismo sentido, la misma alta Corporación en auto AC145-2018 (2010-00032- 01), 

indicó: “En esa línea, únicamente puede hablarse de casación adhesiva de la otra parte o de 

la casación de una coparte, en los casos en que el interés económico de una u otra es 

insuficiente y el mismo medio es interpuesto por quien sí lo amerita. Lo anterior tiene su 

razón de ser en la sabida necesidad de mantener en coherencia el ordenamiento, puesto que 

si una misma sentencia irradia consecuencias nocivas a distintos sujetos, resulta odioso 

restringir el recurso, inclusive sin medir los eventuales resultados, solo en favor de quien la 

cuantía del agravio lo cobija… No hay casación adhesiva, ni casación de un recurrente, por 

lo tanto, cuando para nada juega el valor del desmedro patrimonial irrogado en el fallo. En 

ese evento, el recurso mantiene su autonomía, dado que su procedencia no pende del 

propuesto por otro agraviado, y ejemplo claro de ello lo constituyen las sentencias dictadas 

dentro de las acciones de grupo y las que versen en general sobre el estado civil de las 

personas (artículo 338 del Código General del Proceso).” 
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PRIMERO:  RECHAZAR de plano,   por   improcedentes,   los 

recursos de reposición y en subsidio queja, 

interpuestos por la parte demandante. 

 

SEGUNDO:      Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría envíese 

el expediente digital a la SALA DE CASACIÓN CIVIL Y 

AGRARIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

para lo de su cargo.  

 

Notifíquese; 

 

 

JOSE OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


